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NUM. 125 * • SABADO 9 D E ENKRO. ANO 1858. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

. MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.— 
i Negociado 4.0 

He dado cuenta A la Reina (Q. D. G.) de 
los oficios de V . S. de 17,18 y 19 del actual, 
en que manifiesta las reformas y medidas 
que cree convenientes para mejorar la orga
nización económica de la Imprenta Nacio
nal, y la redacción y confección de la Gace
ta de Madrid, asi como para examinar y le
galizar el estado de las cuentas de este es
tablecimiento. Enterada de todo S. M. f se 
bs servido desestimar ls dimisión que V. S. 
hace de los csrgos que se dignó confia ríe por 
Resl orden de 3 del corriente, y mandar que 
en su Real nombre se den ¿ V. S. Isa gra
cias por el celo, inteligencia y actividad de 
quena dado pruebas en los pocos dias que 
han transcurrido, desde esa fecha. Me or
dena ademas S. M. manifestar á V . S.: 

t.° Que queda V. S. autorizado para 
plantear desde 1/ de enero próximo un la 
Gacela de Madrid todas las reformas y al
teraciones que ha propuesto en su oficio de 
18 de diciembre. 

2. * Que lo está igualmente V. S. para 
mandar insertar, según solicita, en la Gace
la, y al pie de esta Real orden, sus común i 
caciones de 17,18 y 19 de este mes. 

3. " Que con toda urgencia deberá V. S. 
formar y elevar á este Ministerio un proyec
to de presupuesto de la Imprenta Nacional 
para 1858, que comprenda todas aquellas 
partidas que son independientes de la cues
tión relativa.á la manera con que se ban de 
costear tos gastos de las impresiones decre
tadas por los Ministerios y oficinas. 

4. * Que también ha de formular V. S. á 
la mayor brevedad eljoroyecto de las dispo
siciones gubernativas que hayan de resolver 
esa cuestión, para que por les trámites de
bidos sea prontamente examinado el asunto, 
y se adopte la resolución mas conveniente. 

T J r Que S. M,. ha determinado, acce
diendo á to pedido por V. S., que se cierren 
en 31 de enero próximo todas las cuentas que, 
ademas de ls srreglada al presupuesto y á 
la legalidad, se están llevando en ese estáfete-
cimiento; y que para su examen y revisión, 
y para proponer los medios mas convenien
tes de terminarlas y liquidarlas de un modo 
definitivo, se nombre la comisión que tam-
bien hs pedido V . S. 

De Real orden lo digo á V. S. pera SU sa
tisfacción, inteligencia y cumplimiento.— 
Dios guarde a V. S. muchos atoa. Madrid 
24 de diciembre de l«57.-*Berm«deu de Cas
tro.—Sr. Administrador de la Imprenta Na
cional, Director de la Gaceta de Madrid 

Documentos que se citan en ta Beal orden 
" " 'anterior. 

Excmo Sr.: En cumplimiento de los 
deberes de mi cargo de Administrador de ls 
Imprenta Nacional, queS, M. se dignó con
fiarme en 3 del mes corriente, j obedecien
do ademss Iss espresas órdenes, que con 

este objeto, me hs dudo V. E . , voy á esponer 
á su consideración, como resultado del exa
men que he hecho de la situación y necesi
dades de diebo esublecmilento, los princi
pales obstáculos que se oponen á su legitimo 
adelanto, y Iss reformas esenciales que mas 
pueden contribuir á elevarlo al grado de bri
llantez: y prosperidad que para bien del ser
vicio público reclama, y que V. E. ledeses 
dar. 

En la actualidad la Imprento Nacional tie
ne dos distintos, y, en mi entender, incom 
pal i bles caracteres: el de establecimiento 
oficial y el de establecimiento fabril. Por 
una parte so titulo, que indica 10 qoe debería 
ser; la circunstancia de ocupar un edificio 
público; la de hallarse administrada por 
funcionarios que el Gobierno de S. M. elige: 
la deque la Tesorería pública pague sus gas
tes; la obligación de entregar si Tesoro to
dos sus ingreses; la do rendir cuentes como 
cualquier oficina de recaudación de Rentas, 
sn clasificación entre tos contribuciones é 
impuestos que figuren en la ley de pre
supuestos; las prescripciones contenidas en 
multitud de Reales órdenes, en algún Resl 
decreto, y basta en alguna ley para que to
das laa publicaciones oficiales se hagan en 
esta casa; la práctica constante de que la Ga
ceta de Madrid, lo Guia de Forasteros y 
algún otro documento oficial se impriman 
efectivamente en ella; en fin, la dependencia 
en que se halla de loa diversos centros admi
nistrativos, que si se juzgan dispensadoa por 
regla general de cumplir con las disposicio
nes legales que les mandan traer aquí sus 
impresiones, no por eso creen perdido su 
derecho á considerar como poesta á sus ór
denes la Imprenta Nacional para aquellos 
otros servicios que tienen por oportuno exi
girle, son causas que dan á este estableci
miento titulo, organización, carácter y con
sideraciones oficiales. Pero si mismo tiem
po trabaja para (os particulares todo lo que 
estos lo mandan trabajar y le pagan; sus 
prensas eslampan sin cesar para el público 
toda clase de documentos privados, sin es-
cepcion alguna; sus máquinas imprimen los 
libros qoe los particulares contratan, como 
pudieran hacerlo en cualquiera otra impren
ta; en su despacho de libros se espenden los 
de los psrticnlsres del mismo modo y con 
iguales condiciones que en cualquier libre 
ría; en su deparlamento de calcografía se 
trabajan toda clase de estampaciones qne los 
particulares encarguen. Es, en suma, ls Im 
preata Nacional un establecimiento indus 
trial que hace concorrencia á los do natura 
lesa análoga que el interés privado ba fun
dado en esta Corte. 

Y si á todos ellos se parece en imprimir 
obras de particulares, casi lodos se perecen 
por su parte á la Imprenta Nacional en im 
primir documentos del Gobierno. Kn vano 
se ha mandado repetidisimas veces 'lo con 
trano; en vane, notándose la ineficacia de 
las Reales órdenes espedidas anteriormente 
con este objeto, se elevó el precepto á la ca
tegoría de ley, y en la de Presupuestos gene
rales del Estado para el año de 1856 se iodo 
y ó una disposición que d ice ssl: «Todos los 
documentos legislativos y administrativos 
do laa oficinas centrales, sai como loa Bole
tines oficiales qus publiquen los Ministerios, 
ae imprimirán en la Impronta Nacional. Ce
sarán laa imprentas particulares que eiistcn 
en varios Ministerios, disponiendo ao apro

vecha miento ó enagenacion como mas. con
venga.» En vano han sido todos los esfuer
zos que pera conseguir el resultado prome
tido por ta lev han hecho mis predecesores. 

Ademas de la facilidad con qne los centros 
directivos prescinden de la Imprenta Nacio
nal para los trabajos que deberían encomen
darle, la titüieu igualmente pora dejar de pa
garle los que por cualquier motivo pórtico* 
lar le encargan. Eu prueba de ello hé aquí 
un resumen de lo que las oficinas públicas 
deben á la Imprenta por obras ejecutadas 
hasta fin del abo 1856. 

Reales Cents. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros 1.217 

Ministerio de Estado 4.000 
Idem de Gracia y Justicia . . . 98.398 
Idem de la Guerra 308.773,13 
Idem de Marina 8 481 
Idem de Hacienda 85.695 
Dirección general del Tesoro 
sgpúblico 66.470,52 
Dirección general de Bienes na

cionales 26.884 
Boletin oficial del Ministerio de 

Hacienda 23.387 
Ministerio de la Gobernación, 

Dirección general de Correos 
y Teatro Real . . 458.063 

Gobierno de la provincia de Ma
drid 50.865 

Secretaria del Congreso de se
ñores Diputados. . . . . . . 109.948,32 

1.242.179,97 

Por impresiones hechas desde 1.a de ene
ro hasta 30 de noviembre de este sfio, deben 
ademas á ls Imprento: 

Reales Cents. 

La Secretaria del Congreso . . 1.064 
Ministerio de Hsciends . . . . 16.708 
Dirección general de Tesoro. . 18.267 
Caja general de Depósitos. . . 1.528 
Dirección general de Contribu

ciones 5.536 
Dirección general de Aranceles. 26.008 
Ministerio de ls Gobernación.. 12.613 
Dirección general de Telégrafos 15.254 
Ministerio de Fomento 70.826 
Dirección general de Ultramar. 4.822 
Gobierno de la provincia . . . 87.300 

259.926 

Para formar el guarismo exseto de los 
créditos qoe hoy tiene á su favor ls Impren
ta Nacional, seria preciso añadir A las dos 
sumas anteriores los que poseo contra J 
Ayuntamiento de Madrid, corporación que 
también trae algunas veces, y no siempre 
paga, sus impresiones á este establecimien
to- y ademas 1.021.015 rs. por libros de 
particulares qne el Gobierno de 9. M. hs 
mandado imprimir en él con la condición de 
que laa ventos reintegren los gastos, sin qne 
esta condición baya llegado á realizarse. 

Los Administradores de la Imprenta Na 
ciooal ban hecho siempre cuantos esfuerzos 
han estado á sn alcance pan conseguir que 
les oficinas paguen lo que deben; poro, on 
realidad de verdad, A la Imprenta le es indi 
furente de todo punto que le paguen ó no, 
puesto que todo lo que recauda tiene que 
entregarlo en la Tesorería pública, sin po 
der distraer un solo real para cubrir sus gas 
tos, ó para satisfacer sus propias deudas. Y 
en esa recaudación no tiene e! Estado ma 
yor interés que la Imprenta, puerto qne él 

es quien é esto paga, y quien de olla cobra. 
Para que una oficina pague, por ejemplo, lo 

ao den» pet naipiismiiga que mandó hacer 
en 1850, lía de consignar la cantidad necesa
ria en el presupuesto corriente; la ha de ce -
brar de Tesorería para entregarla á ls Im
prento, y esta, en cuanto la recibe, ha de de
volverla á la misma Tesorería de donde ha 
salido. 

Lo que á ls Administración de ls Impren
to Nacionsl ha movido siempre para inten
tar á tod i costo realizar sus créditos, hs sido 
el deseo de demostrar que el establecimiento 
puesto á sus cuidado producía genancias al 
Gobierno. Muchísimos son los escritos en 
que slgonos de los mss celosos entre mis an
tecesores han procurado demostrar ese que, 
en mi concepto, es grandísimo error. Mi 
opinión es decididamente la contraria. Creo 
que, en vez de ganancias, la Imprento Na
cional no ha producido, no produce, no pue
de, y sobre todo, no debe predecir al Esta
do mss que gastos. Tan lejos me hallo de las 
idess en este psrticulsr sostenidas antea de 
ahora, que, en mi dictamen, los esfuerzos 
de ls Administración de ls Imprenta y los 
del Gobierno de S. M. deben tender á dis
minuir y snnlsr casi por completo esas ga
nancias, y 4 aumentar muy considerable
mente esos gastos, pees tales tienen que ser 
necesariamente los resultados de privar á 
este establecí miento del carácter de fabril, 
que sin desdoro para su reputación de ilus
trado y liberal no puede conservarle un Go
bierno en el siglo en qoe vivimos, y de cen
tralizar en cambio en él todas las publica-
clones oficiales. 

Entre los gastos de laa contribuciones y 
rentos públicas clasifica ls ley de Prca upóos -
tos los qoe se invierten en ol sostenimiento 
de ls Imprento Nacional. Pero en ves de ser 
una rento, la Imprento es nn servicio públi
co, que si bien produce algunos ingresos, ja
más los puede dar too grandes como sus gas
tos. El Gobierno no imprime documentos 
para hacer comercio de librería* sino para 
servir los intereses sociales. Les dos i 
tos por los que pudieran ser calificados 
exactitud como gastos reproductivos los do 
la Imprenta Nacional, y que consisten en las 
ventajas que se obtienen en laa obras hechas 
á particulares y en la vento de periódicos, 
libros y demás documentos oficiales, ni for
man el carácter esencial del ̂ T^r-raiinutna 
ni contribuyen nunca mas que un una pe
queña parte, aun uniéndolos emboe, á les 
ingresos del mismo. Bl ingreso considerable 
asi como el anoto principal do la Imprento, 
aunque aquel sea ameuudo nominal y nato 
siempre efectivo, son los producidos por las 
impresiones qne el Gobierno ó sns depen
dencias ordenan; y colorando ls cuestión en 
este terreno, que es et suyo propio, y del 
que no puede ser arrancada sin ofensa ato la 
razón y de la lógica, casi me inclino á 
que hacen bien toa encinas publicas 
80 resisten á pagar loque 
pues ea muy estraBo qne el Estado se 
pagando y cobrando á sí mismo sns 
cios, y que el dinero sea sacada del I 
público sin otro objeto que el de devolverle 
si mismo Eiario, y asa mas resollada qne ni 
de qne sus entradas y salidas, figurando á ls 
vea en laa cuentas respectivas do diversas 
dependencias, bagan aparecer eo (os Presu
puestos del listado aumentos de gastos yon 
ingresos que en realidad nn existe*. 
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Reducida á sus verdaderos términos la 
OStion de si la IinJXenta Nacional jtfuduce 

icWó perdidas, 
r la 

se 

gastos ocasionados en la Imprentado en 
otros términos, cuando las cantidades que sa
len de las Tesorería para que las oficinas cura-
plan sos compromisos coo ls Imprenta son 
superiores 4 las qae la misma Tesorería entre
ga para qoe la Imprenta cumpla con las ofi
cinas. Tan grande es la confusión producida 
por no haberse advertido suficientemente 
que en este caso el Tesoro es á un mismo 
tiempo el fleodór y el acreedor; que el Es 
fado es quien paga y quien cobra los gastos 
de sos impresiones, quien suministra los 
gastos, y quien suministra los ingresos á Ja 
Imprenta!.-$acjoná|iCuando esta recauda 
u>las oftcjnas Jo,q.uele deben, el Estado.es 
quien .pega; cuando no puede recaudarlo, 
también es el Estado el que paga ia impre
sión. Los ingresos deja, Imprenta por este 
concepto son tan gastos para el Estado como 
sus gastos; y aun, lo son mas; por no serlo 
tan directamente y producir complicación 
en la contabilidad. K , ( . ;„ .1 \ 

En vez de cobrar el millón y medio de 
reales que las oficinas le adeudan, y que no 
podría Utilizar en un solo duro, lo qne con 
viene á ía Imprenta Nacional es que se le 
suministren los medios de salir de sus pro
pias deudas, que son mucho menos conside
rables, pero que llegan, sin embargo, á la 
respetable cantidad de 441 632 rs. Ha pro
curado averiguar caáles son los orígenes y 
circunstancias de las deudas que bao .contri
buido' á formar este pasivo al establecí mi en • 
tó"que.administro, y voy 4 poner en cono
cimiento de V. E. las noticias que las ofici
nas dota casa me han suministrado: 

La Imprenta Naciooal tiene una consigna 
cion en el Presupuesto para sus gastos; pe
ro siendo estos en su mayor parte eventua
les y obligatorios, no le es posible reducirlos 
siempre 41a cantidad consignada, qne es fija 
é invariable. No solo hay precisión dé impri
mir iodo lo que el Gobierno ordena, sino que 
ademas se hace indispensable adelantar el pa
pel y otras materias, sin qne á la Administra 
cien de la casa sea lícito señalar limite á estos 
gastos del Servicio publico. De aquí resulta 
que, muchas veces, al formalizar la cuenta 
mensual, ta cantidad que se lia de cobrar 
de Tesorería no alcanza para cubrir lo gas
tado, y que no pudiéndose aplazar, ó apla
zándose cuando mas pata el mes Siguiente 
el cumplimiento de las obligaciones mas 
apremiante*, como son las de tos jornales de 
cajistas, maquinistas y demás operarios, se 
vaya dejando para mas adelante el pago de 
ra «píemenos urge, que es la del papel. D« 
este modo, y como consecuencia dé los dé
ficits tenidos en machos meses dorante a l 
gunos años, hi llegado la Imprenta 4 estar 
debiendo en ta actualidad 291,800 rs. á tos 
almacenes de papel. 
r El resto déla deuda reconoce el siguiente 
origen. Por Reales órdenes de 21 de junio 
y de 10 de setiembre de 1855, espedídss por 
ese Ministerio, fné autorizado el Adminis
trador de la Imprenta pira vender los efec
tos qae conceptuase inútiles y aplicar el 
producto de las ventas1 4 Ta adquisición de 
electos necesarios para el establecimiento. 
Posteriormente, en la ya citada ley de Pre-

de 1856 se incluyó una dísposi-
diciendo: «Los créditos activos que la 

Nacional tiene contra varias de 
del Estado servirán para habili

tar et establecimiento, 4 fin de llenar el ser 
viese que debe realizar.» De una y de otra 

concedidas ambas cuando era 
de la Imprenta D, Rafael 

dejó de hacer uso, según se 
su sucesor D Manuel Cañete, 

sal lÉnteulito antecesor, quien sin duda cre
yó personal el permiso concedido sf prime-
re para vender, y quien por otra parle no 
podio destinar ya á mejoras lo recaudado 

de créditos antiguos, porqueta 
suba ya ea descubierto por este 

concepto al serle encargada su Administra 
f>esmfre»os obtenidos porta* venta" de 

efectos inútiles y por los eré 
escedido de 152,51 

porte de lss 
abian de 

85 céntira 
aa au 

mimos para 
resulta 

rs. 74 cénti 
podrá cancelar la Imprenta (puesto que api* 
ñas cobra ya nada por los créditos atrasados 
y nada absolutamente vende, de efectos v 

iqmpf ojüs* s ac#ual 
á 411,682 rs. 74 céntimos. 

Un crédito del. importe de esa cantidad, 
y por el cual cedería coo gusto la Imprenta 

menos cree-

9 _ 

«uaitando en ambos casos que 
aea décretsda por una Rea^fr 
et despacho de libros y ckyft 
establecimi 

¡mas reglas, 
ite, y aegun 
tenga carác 

no mer 
ipero que 

indispensable que con otras mejor con
certadas, se procuren loa resultados para 
que laa conceptúo útiles; pues de una mane
en/#> b^#<li<ullablu?la ¿ecesi*d jtte 
fb^eirf efe rat¡$t)|nt« las fca^cor^f fc*>s 
de legalidad y de contabilidad á que la Im
prenta Nacional se halla sometida. 

Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 17 
¡os que por valor de mas de millón .y medio I <dnujfcjto|*&re de 1857.—Excmo. Sr—-Fer-
de reales posee contra las oficinas públicas» n a n d o C o 8 - 9 a 7 o n ' " " ^ I - C i P 0 , S r ' - f f i o i , t r o & 
la sacaría de deudas. Pero la cesión de los I ' a Gobernación. 
que ella tiene á su favor llevaría al colmo Excmo. Sr.: De la misma manera que 
la anarquía quereins en sus relaciones con mis opiniones acerca de la naturaleza y ca
las dependencias del Estado, y acostumbra- ráclor legal del establecimiento tipográfico 
ría mas y mas áiésus á prescindir de sos del Gobierno, difieren radicalmente de las 
compromisos, si al mismo tiempo no se sustentadas por muchos de los que me pre-
adoptasen las medidas eficaces que son ne- cedieron en el honor de administrarlo, se -
cesarías para imprimir de una vez para I £ , i n habrá podido ver V. E. en mi comnni -
siempre á la Imprenta Nacional su verdade- cacion de fecha de ayer, me hallo también 
ro carácter, y poner fin al presente deplora- en absoluta di>cordancia con el sistema que 
ue estado de cosas. i I ha solido prevalecer para la redacción y con-

Fundado en las consideraciones que ante- feccion déla Gaceta dé Madrid. 
ceden, y que en caso necesario desenvolveré Ese sistema, que especial mente en 1855 
con la mayor estension y en la forma que so trató de plantear en toda su posible es • 
V. E , crea mas oportuna, opino que las ba- tensión y desarrollo , tiene por principal 
ses principales para la necesaria reforma de tendencia colocar al periódico oficial en ana 
as condiciones legales y económicas del situación de competencia y rivalidad con la 
a Imprenta Nacional deben ser las siguien- prensa política de la Corte. En aquella fecha 
ejQBjO I nuda so omitió para comunicar á la Gaceta 

1. " Que la Imprenta Nacional deje de ser l a forma, el interés de actualidad, la di ver-
considerada como una Renta, y pase á serlo s m a r t " d e materiales de toda oíase y lss con
como nn servicio público. diciooes todas que pudieran presentarla en 

2. a Que, en su consecuencia, cese deco- concurrencia coo los periódicos no oficiales, 
brar á las oficinas y corporaciones públicas $ e m 0 S r a n estension á sus secciones de no
que le encarguen impresiones el valor de ticias, asi de las provincias como del ostran-
éstas, y que cobre directamente so coste de J t í r 0 * *• procuro Con empeño y actividad 
la Tesorería. I proporcionarle correspondencia numerosa 

§?* Que se lleven á debido efecto con tp- y fidedigna; so partieron las columnas del 
do rigor las disposiciones legales que anco- periódico oficial de modo que insertase no-
mieudaii esclusivamente á la Imprenta Na- retásenla forma acostumbrada de folie!i-
cionsl todas las impresiones que «o hayan D e s * se encargaron artículos y revistas de 
de pagar con fondos del Estado; dísposi- toda clase; se organizó uo servicio de partes 
ciones legales para cuya infracción no pe- telegráficos diarios con el declarado propó-
drian ya alegarse, supuestas fas dos bases an- S | l ° de sacar esta ventaja mas al resto de ls 
teriores, las razones ó pretestos en que basta prensa, que, en efecto, ha tenido qoerenun-
ahora fué apoyada. ciar en este punto á la lucha con el órgano 

4. a Que se supriman todas las consigna- d e l Gobierno; se aumentó el tamaño de la 
ciones especiales que para impresiones estén Gaceta Justa igualarlo con el que por tér-
sefialadas en la ley de Presupuestos á las mina medio tienen los principales periódi-
oficinas y corporaciones públicas que se ha- 0 0 8 u e Madrid; ae rebajó el precio de su sus-
lien establecidas en Madrid. criciou con un fin análogo; y como al serví -

5. a Que eo adelante no se pueda abonar c i o d e l pensamiento, en esas y otras altera 
eo cuenta á ninguna de dichas oficinas ó ciones formulado, habia actividad, perseve-
corporaciones los gastos que hayan hecho rancia, celo é iuteligencia poco comunes, 
pare impresiones, aun cusndo pretendan puede decirse que entonces se llevó si últi-
destinar á este objeto las cantidades que ten- m 0 8 r a ü 0 d e perfección do que es posible 
ganseñaladaa para material, para escritorio, ese método do confeccionar la Gaceta, rae-
ó pars cualquier otro fondo análogo. l 0 u 0 cuyos inconvenientes empelaron á lo -

6. ' Que se reúnan en un solo capitulo carse desde luego, que en gran parte ha aido 
de lea Presupuestos todas las diferentes par- y» **andooado, y que at V. B. conviene 
tidaa que para impresiones se eres necesario 0 0 0 m i distámen, me propongo abandonar 
señalará cada centro directivo y á cada de- P ° r completo. 
pendencia del Estado; y que, formando la K» mi comunicación de ayer tuve el ho-
sumade todas ellas la consignación fijada ñor de manifestará V. B . que, segon mis 
para la Imprenta Nacional, se lleve por es- ideas, la Imprenta Nacional debe cesar de 
ta y por las oficinas de Hacienda la debida ser un establecimiento fabril para no serlo 
cuenta á cada oficina ó corporación de las sino esencialmente oficial, porque el Go-
ímpresiones que vaya exigiendo; para qué bierno de S. M. ordena impresiones para 
ninguna «e estralimite con perjuicio de las **rvir loa intereses públicos y no para ha 
demás del crédito que respectivamente le cor comercio de librorí a. Partiendo del raía-
este abierto con este objeto, y que eo caso mo principio, es mi opinión qae la Gaceta 
necesario podrá ser aumentado por los me- de Madrid debe limitar su acción á ser el 
dios qoe la ley concede al Gobierno. . I insirumento de la publicidad que el Gobier-

7. " Que desde el oís en que laa anterio- aa tenga á bien: dar á ana' actos; y que do 
res bases se conviertan en medidas gaber- I ninguna manera ha de pretender fundar su 
nativas se declaren caducados todo» loa eré- importancia en taparte no oficial, presen-
ditos que la imprenta Nacional tiene á su fa- | lando ai Gobierno como un periodista qoe 

rivaliza con la prensa política, y le mueve 
guerra de concurrencia y lucha de suscri 

vor contra Tas oficinas. 
8. ' Qoe se conceda á la Imprenta un eré* 

dito especial por la cantidad necesaria para 
pagar todas sus deudas. 

9. * Que cese ís imprenta Nacional de ser 

ciones. ; ,J 1 '•!'' 
Y aun cuando fuese posible prescindir se 

que el Gobierno no deba, seria forzoso ruco 
un establecimiento fabril, y se le prohiba lo nocer que 00 puede entrar en ese compe
da impresión 00 oficial, pudiendo y domen- leticia con probabilidades de buen éxito, 
do, sin embargo, ejecutar aquellss obras de I Por mucho que so hizo en 1855, y por mu 

Srticulares á que la industria privada no I chtaimo qne se quistara volver á hacer, n 
*nce, ó aquellas otras que por cualquier I entonce» se consiguió, ni ae lograría jamao, 

razón crea justo el Gobierno de 8, M. pro* ' que la parte no oficial de la Gaceta ofre 

cíese á la mayoría de las gentes que leen pe* 
riódicos mayares atractivos djqjja)pt¡¿8 y de 

ilualídad qujffos que eucu 
as. La 

11 aja» i(pr#i 1 i 
|ue eñJHju 
ia PsroSis 
loy'pri 

rán siempre él irremisible resultado de que 
la parte no oficial de este periódico sea fría 
y descolorida, puests en parangón coo el 
contenido de los que escriben mas libre y 
desembarazadamente. 

Y siguiendo siempre el desarrollo de los 
mismos principios que indiqué á V. E. al 
hablar de la Imprenta Nacional, asi como 
esta no debe ocuparse en otros trabajos 
eslraoficiales, sino et| aquellos que la indus
tria particular no pueda aun emprender, ó 
en los que por razones especiales el Gobier
no de S. Al. teiy*poicos*«oteólo Ssf orecer 
consuvauíOteccion, del mismo modo creo 
que la parte no oficial de la Gaceta, pres -
rindiendo por completo de noticias, corres
pondencias, partes telegráficos, anuncios, 
estrados del Diarto de las sesiones y de
más materias que le son hoy comunes con 
los otros periódicos, debe ser única y esclu
sivamente dedicada ¡i la inserción de traba
jos científicos, literarios y estadísticos, su
pliendo la falta de esas Revistas que Unta 
aceptación alcanzan eo pauses . eslranjeros, 
y que en el nuestro lo» esfuerzos individua
les 110 han logrado todavía establecer de un 
modo permanente. El estímulo que asi pu
diera darse al desarrollo de los estudies en 
nuestra patria es sin duda un objetó mas 
dignó de ser procurado por el Gobierno de 
S. M. que la aspiración de que su periódico 
oficial, buscando su importancia en donde ni 
la tiene nlfapuede conseguir, dispute la ini
ciativa, la variedad y la intencional corabi -
nación de sus noticias á la prensa periódica. 

Suplico, pues, á V. E.'qtfe se sirva autori
zarme para Variar con arreglo á estas ideas 
desde 1.* de enero próximo la forma de 
composición y redacción dé la Gaceta, dis
minuyendo su tamaño al que tenia en los 
primeros meses de 1855, por ser el actual 
notoriamente desproporcionado á las nece
sidades de su parte oficial, á la que princi
palmente se debe tomar por norma do todo 
lo que al periódico se refiera; suprimiendo 
las secciones de noticias, estrados de sesio
nes de Cortes y demás que componen de or
dinario su parte no oficial; disminuyendo 
á mas reducidos limites la de anuncios y 
disponiendo lo necesario para que se invier
ta en la adqoisícion de artículos científicos, 
literarios, económicos y estadísticos la suma 
de 3,000 rs. mensuales, en vez de los 3,500 
que por real orden de 10 de setiembre de 
1855 fnerón destinados al pago de los psrles 
telegráficos. 

Algunas otras reformas considero necesa
rias en la Gaceta, respecto de los anuncios 
oficiales, del pago del correo y de otras ma
terias; pero para ño involucrar cuestio
nes, me limito por hoy á someter I V. E. 
las que por la proximidad del año nuevo 
considero urgentes, para que si V. E. se 
digna concederles so aprobación, puedan 
ser planteadas para el 1.a de enero do 1858. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de diciembre dé 1857.—Excmo. Sr.— 
Fernando Cos-Gayon.—Excmo. Sr. Minis
tro dé la Gobernación. 

Excmo. Sr.: £ 0 mi oficio de anteayer, en 
que tuve la honra de proponer á v. E. las 
principales reformas que en mi dictamen es 
necessrio introducir en lss condiciones lega
les y económicas de la Imprenta Nacional, 
hice completa abstracción, para no involu
crar unas cuestiones con otros, y para tratar 
con completa separación materias qoe son 
diferentes, de un asunto muy importante, 
acerca del cual voy á dsrá V. E. explicacio
nes que sin duda le* parecerán desde luego 

1 muy graves, puesto que so refieren al estado 
irregular, ilegsl y desordenado en que.se 
hallan las cuentas de esto establecimiento 
oficial: esplicsciooes qué podrán servir de 
contestación 4 las órdenes é instrucciones 
que, pars poner en claro este mismo punto, 
tiene dictadas V E . 

Ya he manifestado á V. E. que loa gasto» 
A> la liliprrnta *oh eventuales y en su mayor 
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parle obligatorios, sin embargo de lo cial 
no le ion abonados al fin de cada mea por la 
Tesorería sino los qoe caben dentro de la 
cantidad consignada en el presupuesto, gi, 
por ejemplo, la con^nae¡en¡ mensual con 

SO lleva siempre en este o»uL'.. cimiento 
una cnents llamada de depósitos; pero des
de diciembre de 1855, coo motivo de que 

de los datos que dejo consignados, porque i lita r y revisar y nacer aprobar debidamente 
una parte de él ba sido aplicado á diversos Us cuantas atrasadas, y de legaliztar la.»itua -
objetos. Es tal, Excmo. Sr., la situación 
económica de ¡la Imprenta Nacional, qae la impresión del Diario de las sesionas ds 

las Cortes Constituyentes aumentó de una ¡ ademas de lo que ya llevo manifestado, exis-
s i 7 t a ! £ X ^ I weraconsiderable los gastos, y los,ntso ten ciertas carpetas de documentos de data, 
WWQM^ «Hi fwo esceso a l a consigna- [con los queso justifican gastos hechos que 
jan gastas :por^vatuu.ae J.0^,000, ls Admi 
nistracion de ls Imprenta Nacional no puede 
escusarse de gastar en efecto los 10,000 du
ros; pero tampoco puede cobrar mss de 
5,000, nl«en tsu cuenta le son abonados los 
.gastos sinonasta él importe de esta última 

cion del Presupuesto , se incluyó eo ess no son consignad"* en ninguna cuenta, por 
cuenta tods la parte que, como be referido, I que no JO ba creída que puedan tener aplica
ba dejado de figurar en las presentadas á las I cion á ninguna de las varias que simultánea 
oficinas, y con la que se bs formado esa es- I mentóse llevan; y bs de sorprender sin du-
pecie de bolsillo secreto de la Imprenta Na
cional. 

da i V . E . la noticia de que uno de esos 
gastos es el del timbre de papel parala Gace-

Cifra. Y como á esta siluscion.no se le puso Desde pquplla fecha las cuentas corrientes ta de Madrid. La esplicacion de tan estrafio 
remedie desde la primera ves que la Admi- | ceoJos^parMcotares entran por tan escasa | «uceso está ^ ^ f s i ^ a f n t f P r e ; 
nistrscion de la imprenta se vio en ella, y se 
ha dejado que ese mismo caso se vaya repi
tiendo mes por mes durante algunos años, 
el mal ha llegado A tomar proporciones muy 
grandes. ; 

cantidad en la, composición de la llamada 
de depósitos, que habiendo ascendido é mas 
de 300,000 rs. los pagos realizados en los 
once primeros meses del corriente,ano con 
aplicación á ese fondo, no llega á la vigési-

Consécuencis de no ser abonados todos I osa parte de esa cantidad lo que ha corréa
los gastos, sino solo los presupuestados, fué I pendido A los particulares por sas cuentas 

cion económica del establecimiento, me veo 
en la precisión de suplicar á Y, 

i ; Qee desde 1/ de enero jwuximp se 
abra una «ueota nueva ale gastos y d> ingre
sos en ta Imprenta Nacional, f so cierran en 
31 de diciembre Iss llamadas de depósitos* 
de mejoras, y demás, que no estén formeü-
zsdas y presentadas con arreglo A la legalidad. 

2. ° Que se nombre una comisión com
puesta de Iss personas autorizada» y com
petentes que V. E . tenga á bien elegir para 
este encargo, que examine iodos, esss cuen
tas, Iss revise, las legalice eo lo posible y 
proponga los medios mss eficaces para liqui
darlas de un modo definitivo. 

3. ° Que se proceda inmediatamente a le 

sentada & las oficinas, como la de depósitos 
no contienen mas partidas de gastos qne tas 
relativas á impresiones, papel y otras de las 
que se bailan nombradas en el presupuesto, J formación de un nuevo presupuesto de gas-
si bien les oantidades no guarden la debida toa de la Imprenta Nacional para 1858, bien 
proporción coo las consignadas en é l ; y hay con arreglo á las bases que propase i V. E. 
algunos gastos que, á pesar de su necesidad, anteayer, ó bien con sujeción á otras que ue 

«ue no se «ese cuenta sino de los que habían i corrientes. B l resto se hs consumido en no están citados en el presupuesto, y por bagan necesaria, como lo haría la continua* 

I . . 1. . ^ I •<!• r n i / . n n t\ / > n n c l i n c i r i o A f l M A i Inniinc I - » . í . . „ . . . . „, .» n .1 J • _ ~m. _ 
•de ser reintegrados per la Tesorería; y como I otras atenciones, y principalmente en satis 
á les gastes de impresiones van afectos y I facer deudas contraidas en loa almacenes de 
unidosbasta cierto panto los ingresos ana- papel. 
1ogos, también de -estos se concluyó por En 1.° de enero de 1857 ta existencia en 

esta razón no constan sino en esos legajos cion de un presupuesto como el deestaefio, 
sueltos, y no se asientan en ninguna de las la repetición de las irregularidades y des-
dos cuentas citadas. 

II iy además, Excmo. Sr., la otra cuenta 

omitirse et rendir cuenta completa.Per este caja por lo tocante á ta cuenta de depósitos | ^¿*J"}l?$*^J!*^°*_ L ? l i " e 

•camino se llegó al presente estado de cosas, consistía en 559,520 rs. 67 cents., según el 
al cual urge poner pronta y eficazmente tér- I libro diario, del Oficial interventor que ten 

órdenes que hoy se notan. 
Y 4.* Que, como garanta) conveniente 

para mi conducta y para el debido esclare-
ya hablé á V. B. en mi oficio de anteayer, i cimiento de ta verdad de los hechos, se sir-
cuyo cargo se forma con los ingresos que va decretar la publicación en la Gaceta da 

mino, de tal manera que no pueda volver á ee á la vista; y desde esa fecha hasta 30 de h a n s í d <> resultado do las autorizaciones con- Madrid de este escrito y protesta; asi como 
reproducirse noviembre Último les ingresos cargados en cedidas por Real orden de 10 de setiembre de las comunicaciones que le dirigí ayer y 

La verdad de 1 os hechos, Excmo. señor, dicha cuenta han importado 288,233 rs., ha-
es que tanto les gastos como les ingresos 
de ls Imprenta Nacional son muy superiores 
á lo que se consigna en los Presupuestos 
generales del Estado; muy superiores á lo 
que la Dirección general de Contabilidad y 
el Tribunal mayor de Cuentas deben creer 
en vista de las que les son presentadas; muy 
superiores á lo que debe presumir el Minis
terio de U Gobernación: son superiores á 
esas cuentas, cálculos y conjeturas en algu
nos cientos de miles de reales cada año, se
gún á continuación indicaré mas detallada
mente.; • . > 

Cuando á la conclusión de cada mes se 

hiendo escedido de esta última cifra los gas
tes datados en la mema, según ya queda 
dicho. 

Sin duda alguna parecerá á V. E . una 
cosa grave tan crecidos guarismos, al consi
derar que esos cientos «le millares de reales 
están formados con cantidades de las que 
hay obligación de rendir cuentas todos los 
meses, y de las que ni se han dado en los 
respectivos, ni en los siguientes, ni durante 
años euteros. Es, sobre todo, digno de lla
mar la atención el guarismo de 559,520 rea
les, que figura la existencia que babia en 
caja por la cuenta de depósitos eu 31 de di-

de 1855, y por la ley de 16 de abril de 1856, anteayer, y en las que formulé elprograma 
para que el Administrador de la Imprenta de mejoras que deseo para la Imprenta Na • 
invirtiese en compras y mejoras de la casa cional y para el periódico del Gobierno, 
el producto de los efectos inútiles que ven- No debo, por último, Excmo. Sr., ocuU 
diese, y los créditos que lograse realizar de u r á V. E . que si las súplicas que acabo de 
los atrasados que tenia á su favor; y cuya esponer no merecen su superior sprobaesosv, 
dat t se compone de las mejoras llevadas á y no se decretan pronto las medidas que he 
cabo en virtud de esas mismas autorizacio- pedido, me considero sin fuerzas suficientes 
nes. De esta cuenta, que ya sabe V. E . que para dominar ia situación en qee actual 

formaliza la cuenta para cobrar de Tesorería ciembre de 1856. A l llegar aquel dia el Ofic
ios gastos, quedan en la Administración de cial interventor sumó en su libro diario el 
la Imprenta todos Jos documentos que no cargo, que le produjo la cifra de 1.003,613 
tienen cabida en ellos por esceder su im- resles 33 cents.; sumó en seguida la data, 
porte del presupuestado; y de la misma m i - que ascendió á 444,092 rs. €6cents.; restó 
ñera quedan también, al formalizarse la 1 la una del otro, y pasó la diferencia, irapor-
cuenta de Rentas públicas para entregar en tante dichos 559,520 reales 67 cents., á 
Tesorería lo recaudado, documentosjustifi- cuenta nueva,como primera partida decir-
cativos de ingresos y los ingresos mismos go en 1857. Y á esto se redujo todo, no ha-
en una cantidad proporcionada. Hay que re b i endose formalizado mas cuenta, y no ha-
conecer, sin embargo, que respecto de la re biéndose justificado ante nadie, ni dádose la 
tención de estos últimos no cabe tanta escu- mas pequeña noticia á las oficinas ni al T r i 
sa, puesto que la Tesorería, si pone limite á | bunal superior de la procedencia de esc mi

llón dé reales de cargo ni de esos 22,ooo du
ros de clata.' 

Ademas de la grave falta de formalidad, 
semejante estado de cosas produce la in
exactitud de todas las cuentas en la parte en 
que estas se formalizan con arreglo á la te

se halla en déficit, y coya separación de las 
otras no ha sido completa, tampoco se habia 
dado noticia á ninguna oficina ni Tribunal, 
hasta que, habiéndola reclamado Y. E . por 
Real orden de 4 de noviembre ú l t imo, le 
fué enviado un resumen en 3 del corriente 
mes. 

Respecto de la cuenta ajustada á la legali 
dad, y que se rinde mensualmente, debo 
también hacer presente á V. E . que las can 
tidades percibidas conforme á la consigna 
cion del presupuesto, no ban sido gastadas 
con estricta sujeción» lo que este detallaba; 
y que de las señaladas para compras de má 
quinas, arreglo de talleres y acristalamiento 
del patio, hay una bnena parte |ue se ha 
consumido ya en aumentos de otras partidas 
del presupuesto. 

En semejante estado de cosas, y no stén-

mente se halla, respecto de la legislación v i 
gente sobre contabilidad, este estebleeimien -
to; y que en su consecuencia'me haré V. B . 
un distinguido favor inclinando el ánimo de 
S. M . á que me admita la dimisión que pa
ra ese caso hago desde ahora de los cargos 
de Director de la Gaceta y Administrador de 
la Imprenta Nacional. 

Dios guarde á V. E . muchos sños. Madrid 
19 de diciembre de 1857.—Excmo. se
ñor.—Fernando Cos Gayón.—Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación. 

lo que ha de pagar, no lo señala á lo que ha 
de recibir. 

Los documentos de cargo y los de data, 
de esa manera retenidos, se guardan en lé
galos por meses y por años en la oficina de 
esta Administración, y de las entradas y sa
lidas de caudales que eflos justifican cons
tan únicamente los asientos en el libro dia
rio del Oficial interventor y en el libro diario 
del Oficial cajero, libros que no están reves
tidos de garantía ni formalidad alguna, y 
que no son en realidad mas que una especie 
de borradores cuyo objeto es ayudar á for
malizarlas relacjoneS mensuales de cuentas. 
En esos libros figuran, al lado de las partí-

La Reina (Q. D. G ) se ba dignado espe
dir el real decreto siguiente: 

«En el espediente y satos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca y el Jaez de primera ios-

dome posible destruir por mi mismo la ma- I tancia de Cañete, de los cuales resulta: 
yor parte de los inconvenientes é irregulari
dades que de él resultan, protesto desde 

Que habiendo recaído auto reslitatorie 
en el interdicto propuesto, contra el Alcaide 

galidad. Por ejemplo, en la Gaceta de Ma- q u „ él les ponga término. 

ahora ante V. E . , y declino toda responsa- de la villa de Algarra den Romualdo Lopes, 
bilidad por la continuación de defectos de por don Mariano Peinado, por haberle im 
formalidad y de abusos que solo cabe en mis | pedido continuar en ta corta de pióos en 
facultades esponer al Gobierno de S. M. pera 

drid de 10 de febrero último se publicó por 
esta Administración un estado de todos los 
gastóse ingresos del año 1856, y aquel tra-

Declaro ademáa que no respondo de la 
exactitud de los guarismos que en este ofi
cio y en el de anteayer be consignsdo para 

d * 8 de gastos y de ingresos de que se rinde relativo á ls cuenta de depósitos, 
cuenta, esas otras que he es plica do, y de las J por otra parte, como lo mismo las partí-

bajoestadistico, como que se referia única- da rá V . E . una ideada la situscion en que en-
mente al resultado de las cuentas presenta- I cuentro la Imprenta Nacional, porque están 
das á ta Dirección general de Contabilidad, sujetos á rectificaciones y si resultado de 
distaba de la exactitud algunos centenares de | comprobaciones y de un detallado arqueo 
millares de reales por omitirse en él todo lo que oo podrá hallarse terminado basta den

tro de algunos dias; pero como las rectifica
ciones que se puedan necesitar no alterarán 

que no se ha dado basto boy noticia ni á la 1 das de la cuenta arreglada al presupuesto ls Indole de los hechos, Oi afectarán á la im-
Tesorería ni á la Dirección general de Con- como las de ls llamada de depósitos tienen portancia y gravedad de los datos y noticias 
labilidad, ni si Tribunal mayor de Cuentas, iguales procedencia y naturales», es suma- que he sometido ala consideración de V. B., 

mente fácil su trsslscion de una á ls otra; | y como por otra pár teme urge dar este peni al ministerio de la Gobernación. - i mente iacu su traslación de una 
El fondo especial de ese modo formado, de suerte, que habiendo dos cuentas, una 

y que con algún nombre bahía de ser cono- legal, oficial, pública, y la otra ilegal, estra-
cldo dentro de la casa, sé distingue con el de 
fon do ó cuerna de depósitos. > Sin duda se le 
ba dado esta calificación porque, forma tam
bién parte de él, ademas de lo que ya he di
cho, el resultado1 de las cuentas corrientes 
qaese llevan á los particulares por la venta 
desús libros en el despacho del estableci
miento, y porque también está incluido el 

continuación del desorden, ya para reclamar 
oficial y reservada, y pasando con la mayor I cuanto antes su remedio, no he creído deber 
facilidad loa datoa desde la una á la otra, se | esperar mas tiempo por el deseo de dará los 

guarismos citados ana exactitud absoluta, 
que no es necesaria para el objeto de esta 
comunicación, y que tampoco es probable 
qne en el estado actual de las cuentas del 
establecimiento pueda ser adquirida sino 

una fines de su propiedad denominaos de 
Santeron, el Alcalde acudió al Gobernador 
para que requiriese de inhibición si Juez, 
esponiendo que con motive de haber pedido 
el Subdelegado de montes de ls provincia 
informe si Ayuntamiento del mismo acerca 
de si colindaban con los montes del ramo 
los terrenos indicados de Santeron, y era -
cnade per et Ayuntamiento en sentido afir
mativo, el guarda mayor previno al Alcal
de que, caso de procederse á la certa, la 
mandara suspender si no recibió orden su
perior en contrario, y el Ayuntamiento en 
su consecuencia acordó ta suspensión de la 
corta comenzada hasta que por los medios 
legales se deslindase la espresada posesión 

so, ya para apartar mi responsabilidad de la | y amojónate ia vereda nal qne por la mis 
ms cruza, dando porte al in Acuesto delega -

depósito déla fianza de 4,000 duros que I gacionde revelar; au sobrante que, A no 
tiene prestada el Oficial encargado de ese impedirlo la legalidad, podria compensaren 

produce una confusión inevitable que nace 
imposible fijar con seguridad el verdadero 
estado económico del establecimiento. ! 

Un resultado satisfactorio presenta, sin 
embargo, esta ensota de depósitos hasta 
hoy ignorada, y que yo rae creo en ls obli- | después de largos trabajos 

Pero como aun teniendo la seguridad de 
que los números qee se citen son la verda
dera y exseta espresion y resultado de los 

.> , . - .- . .» • asientos, documentos y libros qne constan 
ro r el concepto de las cuentas corrientes sino á la cuenta ajustada si presupuesto, so- en esta Administración, nada se habría asía* 
con los particulares, parece qne en efecto | brante quo no es tan grande como aparece I Untado para la cuestión principal de forma-

mismo despacho, la cual estaría indudable- parte el déficit de que hablé A V. E. en mi 
•nenie mejórenla Caja general de depósitos, oficio de anteayer, cuando no me referia 

do de montee y al Gobernador do m 
viñeta: 

Que el Gobernador, oido el Cana eje 
vincisl , raquirió e l Jnea de rahmieseu; y 
este, previos las l o rasa hundes estahtectous, 
se declaré competente per considerar qne, 
segnn el titulo de pertenencia de un opee de 
la Inca en cuestión hecha un tnf t t 
tade por Pe inados l 
on del común de 
dsdes parí ¡rulares, y qne en naso 
nn lumia sido pra M i s ó s e nt •ennedu Uní 
Ay «atamiento, y estaba on su lugar el *> 
unerlmieuto de inhibición; 
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Y qae el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, insistió en esta competencia, 
fundándose en que, según se desprende de 
los primeros setos admiüistrativos y de una 
información dé vecinos recibida eU 15 de 
julio del corriente ano, los túrrenos poeta -
dorio meóte de que se trate confinan per 
una parte con otros poblados asimismo de 
monte del común de «vecinos, cuyos limites 
no estén bien conocidos, siendo per tanto 
procedente su deslinde administrativo: 

Vistos los artículos l l de las Ordenanzas 
dé montes dé 12 de diciembre de 1833; 8.*, 
párrafo sétimo de la ley de 2 de abril y f.* 
del Real decreto de 6 de julio de 1845; 20, 
párrafo segondo del reglamento de 24 de 
marzo, y 1.*, 12 y 13 de la instrucción de 
1.* de abril de 1846, que cometen á la Ad
ministración activa y á la contenciosa el ré
gimen, conservación y beneficio de los mon
tes de propios y comunes y deslinde de los 
mismos, basta qne se deje resuelta la cues
tión de posesión: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
que escluye los interdictos posesorios en 
cuento tienen por objeto dejsr sin efecto las 
providencias de los Ayuntamientos eñ ma
teria de so legal atribución: 

Considerando: 1.* Que habiendo, como 
hay en el caso presente, una presunción fun 
dada de que los terrenos poblados de mon
te denominados Ssnteron confinan con otros 
de la misma especie del coman de vecinos, 
ha estado en su lugar el acuerdo del Ayun
tamiento de Algorra, porque á la Autoridad 
administrativa corresponde la conservación 
y deslinde de aquellos segnn la Ordenanza 
de montes de 1833, la ley y el Real decreto 
de 1845, y el reglamento é instrucción 
de 1846 que se han citado: 

2.* Que por lo mismo que el acuerdo 
del Ayuntamiento ha estado dictado dentro 
de las atribuciones legitimas dea la Autori
dad administrativa, la reclamación contra 
este acuerdo ha debido interponerse snte 
la propia Autoridad, pero el interdicto ha 
sido de todo punto improcedente con ar-
glo á la Real orden además citada de 8 de 
mayo de 1839: 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración. 

Dsdo en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Manuel Rermu
dez de Castro.» 

De Real orden lo traslado á V. S. con de
volución del espediente y autos á que sé re
fiere esta competencia, para su inteligencia 
y demás efectos. Dios f uarde á V. S. mo 
chos años. Madrid 27 de diciembre de 1857. 
—Bermudez de Castro.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Cuenca. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se personarán en la Depositaría 
de este Gobierno basta el 31 del corriente 
mes de enero, con el fin de saldar sus cuen
tea de documentos de vigilsncia pública de 
1857 y recibir los correspondientes al cor 
viente año. 

Madrid 8 de enero de 1858.—El marqués 
de Corvera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.*—So
ciedades. 

Habiendo acudido á mi autoridad D. Juan 
Antonio García, vecino de esta Corte, que 
vive calle del Ave-María, núm. 40, tienda 
de Herbolario y Cacharrería, pidiendo auto
rización pora establecer una suscricion con 
el titulo de Noche-Buena ó sea Prebenda de 
Navidad, con objeto de facilitar varios ar
tículos, previa una cuota semanal, he tenido 
á bien acceder á lo solicitado, bajo lss condi
ciones siguientes: 1.a Ha de entregar seis 
mil reales ea la Caja general de Deposi
ten ea concepto de fianza. 2.a Llevará las 
cuentas de inscripción en dos libros sella 
des por este Gobierno, el nao se denomina
rá de Caja, donde se anotará la entrsda de 
las cantidades que semanal mente ingresen 

como entregadas por los suscritores, y en el 
otro se registrarán los resguardos por* talón 
qae han de facilitar á todo el que se suscri
ba, cuyos Úbros-serán examinados cada tres 
meses por esté Gobierno. 3.a Dará parte al 
mismo del dia que comienza la distribución 
de los articules de consumo, para que pue
do previamente hacerlos reconocer y cercio
rarse de que no contienen materias adulte
radas y nocivas á la saludé intervenir en su 
reparto. V 4.a Que el empresario ha de con
signar mensualmente en la Caja de Depósitos 
el importe de las suscriciones que vaya re
caudando. 

Lo que se hace saber al público por me
dio de este periódico oficial á los efectos 
que puedan convenir; advirtiendo, quo hasta 
la fecha no se hs concedido ninguns otrs 
autorización, y qoe cuando 'suceda se anun
ciará por este mismo conducto.—Madrid 6 
de enero de 1858.—Et marqués de Cor-
vera-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de ta Au
diencia. 

Auto. En Madrid á veinte y nueve de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y. sie
te. El Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, habiendo visto este espe
diente, instruido á instancia del Promotor 
don Andrés Rodriguez Velez, en nombre de 
don Lope de Erezuma y doña Teresa García 
Goyena, en representación de su esposo don 
Bartolomé de Erezuma, y solicitud última
mente deducida para que en virtud del inter
dicto de adquirir que tiene entablado, se dé 
á sus representados la posesión de los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Isidro de 
Erezuma; $. S., por ante mi Escribano, dijo: 

Resultando que los espresados D. Lope y 
don Rartolomé Erezuma han sido declarados 
herederos ab-intéstalo de su difunto hermano 
don Isidro y qoe han acreditado que nadie 
posee en propiedad ni usufructo los bienes 
quedados en esta corte por fallecimiento de 
aquel: 

Considerando que dicha declaración de 
herederos, por aquellos obtenida, es titulo 
suficiente para adquirir la posesión que pre
tenden. , 

Vistos los artículos, seiscientos noventa y 
cuatro, seiscientos noventa y cinco, seis
cientos noventa y ocho, seiscientos noventa 
y nueve y setecientos, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; póngase en posesioo á don 
Lope de Erezuma, y á doña Teresa Garcia 
Goyena, en representación de su esposo 
don Bartolomé de Erezuma, de los bienes 
quedados eo esta corle, por fallecimiento 
del referido D. Isidro, sin perjuicio de ter
cero, para lo cual se dá comisión á los Al
guaciles del Juzgado, con asistencia del ac
tuario, por quienes se conferirá la posesión 
en cualesquiera de dichoa bienes en voz y 
nombre de los demás, practicando las inti
maciones y requerimientos necesarios, y ve
rificado que sea, publiquese este auto por 
edictos que se fijarán en los sitios acostum
brados é insertarán en el Boletin Oficial de 
ls provincia y Diario de Avisos, dándose á 
las partes los testimonios que del mismo 
pidiesen y de las diligencias que para su 
cumplimiento se practiquen. Asi lo mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de todo lo cual doy 
fé.—Juan de Cárdenas.—Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía Constitucional de Loeehes* ' 
Mediante á qoe no ha habido quien se in

terese á loa-pastos del prado erbsl, y cum
pliendo con lo prevenido por el Excmo se
ñor Gobernador de la provincia, en so orden 
de 2 del que ríje, se ha señalado para su re
mate el dia 10 del mismo, en la casa mu
nicipal, de diez á doce de au mañana, bajo 
mi presidencia, cuyas condiciones eatán de 
manifiesto en la Escribanía numeraria 

Loechea 6 de enero de 1858.—Hilario 
Diez. 

Alcaldía Constitucional de Robledo ae 
' > Chávela. > 

D. José Mafia Camargé rVargas, Alcal
de Constitucional y presidente del Ayunta: 
miento de esta villa de Robledo de Chávela. 

Por el presente cito á Ignacio López, na
tural de San Pedro de la Torre de Vilar, pro
vincia do Orense, número dOs del sorteo de 
mozos de veinte y dÓS años, celebrado en 
esta villa el día quince de noviembre últi
mo, para la quima dé la reserva, ae pre
sente en esta villa y au casa Consistorial, á 
las ocho de la mañana del dia diez del cor
riente, en que dará principio el acto de de
claración do soldados, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que baya lugar si no se 
presenta. .«bosinta\*fto%\ .•• 

Robledo de Chávela 1.* de enero de 1858. 
José María (-amargo y Vargas. 1 1 : 

Alcaidía Constitucional de Morosa. 
Quintas.—Reserva ate Milicias provin
ciales. > 
Ignorándose el paradero de Manuel Rol

dan Sánchez, natural de esta villa, hijo de 
Pedro y de Vicenta, difunta, de oficio jornale
ro, ae le cita para que el domiogo diez del 
corriente á laa nueve de la mañana, se per
sone en las casas Consistoriales para ser ta
llado y reconocido, en su caso, por haberte 
cabido el núm. 11 en el sorteo celebrado en 
15 de noviembre último pera la reserva de 
Milicias provinciales, apercibido que de no 
hacerlo le psrsrá el perjuicio que baya lu
gar, con arreglo á lo prevenido en la Orde
nanza vigente de reemplazos.—-Morata de 
Tajufia 2 de enero de 1858.—E. A., Francis
co Salcedo Ruiz Francisco Martinez, Se
cretario. 

Ayuntamiento Constitucional de Bstre-
, mera. 

En los dias 7 y 14 del corriente, de diez á 
doce de sus mañanas, se celebrarán en la vi
lla de Estremera los remates para el arrien
do de los derechos, abasto y venta esclusivs 
del aguardiente que se consuma en este dis
trito muuicipsl por todo el año de 1858; en 
cuyos setos se sdmitirán lss mejores com
patibles con lss formalidades de instrucción. 

Est re mera 1.a de enero de 1858.—Satur
nino León, Secretario. 

Alcaldía Constitucional de Parla. 

Habiéndose hecho la mejora del 25 por 
100 á las tierras de propios de esla villa, el 
Ayuntamiento ha acordado señalar para su 
segundo y último remate, el dia 17 del ac
tual, á las once desu mañana, en el local que 
ocupa el Ayuntamiento, bajo de las condi
ciones que se hallarán de manifiesto en di
cho acto. 

Parla 6 de enero de 1858.—E. A. C , Pa
tricio Martin. 

BOLSA. 
Cotización del 8 de enero de 1857 d las 

tres de la tarde. 

B F B C T O S PUBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, pu

blicado, 39 05, 10 y 15 c; á plazo, 30-35 á 
fin cor. óá vol. 

Idem diferido, publicado, 26 95. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizarle de primera, id , 12-90. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9-f»o. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de sbril de 1850. Fomento de 4,000 reales, 
publicado, 88 25. 

Idem de á 2,000 id., 90-25. d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000, 

id., 88 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 86-25. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjnez 

á Alroanss, idem 83. 
Acciones del Csosl de Isabel II de 1,000, 

id., 8 por 400 snual, id. 103 50 d. 
Idem del Banco do España, idem, 151,50. 
Idem do la sociedad española mercantil é 

induatrial, accionea de 1,700 ra.,75 per 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

$,ni>i 
Í M/rhi í l 

nato 

Idem de la compañía general de crédito 
en España, aeciorte*'de 1900 TS.VTO por 
160 de desembolso, Id, i,540 p. 

Idem dé ls sociedad1 general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,540 re; 
30 por 100de desembolso, id., l,800 d. 

Idem déla sociedad metalúrgica dé Son 
Juan de Alearás, de 2,000, Id., 42 d. 

Plazas del reinó. 1 

-lib O00rf»r p.rjl 'Muía S í ..• 
Albacete, par. , Lugo. 544. 
Alicante, 3p3 p, Malaga, 5.8 p. 
Almería, 3ft p. Murcia, 14. 
Avila. < Orente, 3i4. ' 
Badajoz, par. Oviedo, 1|2. 
Barcelona, i t|8. Patencia, 1|4. . 
Bilbao,!. Pamplona, 1 p. 
Rúrgp* ,^ d. ... - Ponuvedra, 3|9pr. 
Cáceres, par. Salamanca, par d. 
Cádiz,! 1.4 d. San Sebastian, 1 d. 
Castellón. ' Santander, 1 p. 
Ciudad Real. Santiago, 1|4 p. 
Córdoba, 1|8. . Segovia, par d. f l 
Corufia, i|4 p. .Sevilla, i i|A. 
Cuenca. , Soria, 318. Gerona. Tarragona. 
Granada, 1,2 p. t é r ü e í . ^ 
Guadalajara, 1(4 d. Toledo; 1(2 p. . 
(Iiielva, 1|4. Valencia, 112 d. 
Huesca. Vallado!id, par. 
Jaén, t|2. Vitoria, 1|2 d. ¡ 
León. Zamora, par. 
Lérida. .Zaragoza, 3(8 d. 
Logroño, par d. nn te • - I , : _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ' <:i ' I 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 
' —- f*i:T"*,*#(' . V fl?í *WJ í'.-* - f̂af á*eSv*»*rr I-vi 

Precios de articulas al por mayor y menor 
éneitetiia. 

• > •••*? ¡tal i ! i , . ' i t : ! ' i M . i *'*Jiil o 

Arrouv, • • Libra. 
M. vn. Cuartos. • 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero.. \ .,• á 19 
Idem de ternera.. 76 á 96 34 á 42 
Tocino añejo. . . 136 á 142 48 á 51 
Idem fresco. . . ¿ á 40 
Idem en canal.. . 79 i i 85 1|2 . / t i 

.< h too 
40 á 42 

120 á 138 46 á 51 
66 á 70 á 22 
34 á 42 10 á 16 

Pan de dos libras. 12 á 16 
Garbanzos.. . . . 30 á 46 10 á 16 

28 á 32 10 á Ia! 
32 á 36 12 á 14 
18 á 24 7 á 10 
7 á 8 

Jabón 54 á 64 22 á 24 
Patatas. . . • . 4 á 51|2 2 á 3 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIO. 

En los últimos diss del mes de diciembre 
próximo pasado se ha estraviado uoa carta 
procedente del estranjero, rotulada al señor 
D. Diego Colon y Ruiz, calle Ancha de San 
Bernardo, número 1, coarto 2.* de la Izquier
da, cuya carta debe contener documentos de 
giro, sobre los que se han tomado las pre
cauciones oportunas para que no pueda ha
cerse uso de ellos. No obstante, sé suplica 
á la persona en cuyo poder se encuentre la 
referida carta, se sirva entregarla en la indi
cada habitación, en la que sé le dará gratifi
cación, sin entrar en ulteriores averigua
ciones. 

A D V E R T E N C I A . 
j j 1 al •'. « I *.'.;•»•• 

Adjudicada por Real orden la con
trata del Boletin para 1858 á D. Juan 
Antonio Garcia, se advierte á tos 
Ayuntamientos y particulares que en 
lo sucesivo, y para (odas las resullas 
de 1858, se entiendan con dicho se
ñor, dirigiéndose á la calle del Avo-
María, núm. 48, cuarto bajo. 

1 1 1 • • 
OflMJ EDITOR, D. JUA* ANTONIO GARCÍA. 

r I . . . . 1 « t i l . • I . I 

Imprenta dd mismo, calle del Ave Maria, 18. 

MADRID—1858. 


